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RESUMEN 

 

La interventoría del alumbrado público del municipio de Medellín plantea como necesidad 

tener un control y un seguimiento de los proyectos desde su diseño hasta el momento en el 

que se aprueba su ingreso al modelo digital, ubicado luego de su ejecución y recepción de 

obra. Esto se logró unificando las bases de datos del equipo de mantenimiento, expansión y 

verificación a través de un gestor de datos de office 365 llamado Power Bi permitiendo el 

correcto flujo de información entre las tres entidades responsables de la modernización de 

Medellín del alumbrado público a tecnología LED; Subsecretaría de servicios públicos 

(SSPP) propietario del alumbrado público, Empresas Públicas de Medellín (EPM) encargado 

de administrar, operar y mantener el alumbrado público de la capital antioqueña e 

Interventoría Universidad de Antioquia (UdeA)  encargado de ejercer un control técnico con 

sujeción a la normatividad vigente que se expida por el ministerio de Minas y Energía. 

 

Palabras clave — Interventoría, Alumbrado Público, Proyectos, Expansión, 

Modernización Led, Power BI. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Mediante asignación pública fue adjudicado al Centro de Extensión académico de la 

facultad de ingeniería de la Universidad de Antioquia (CESET) el contrato 

interadministrativo No 4600090120 de 2021, celebrado entre el Municipio de Medellín con 

la secretaria de Gestión y Control Territorial y la Universidad de Antioquia. Este contrato 

tiene como objeto la interventoría para la prestación de actividades relacionadas con el 

alumbrado público y proyectado a la modernización de la ciudad de Medellín. 

 

Este proyecto de interventoría se basa en el seguimiento, revisión y supervisión de 

obras de expansión repotenciación y remodelación del sistema de alumbrado público de la 

ciudad de Medellín conformada por sus dieciséis (16) comunas y cinco (5) corregimientos. 

El proyecto de interventoría deberá velar por el cumplimiento a cabalidad de los 

requerimientos exigidos por el Manual de procedimientos de alumbrado público de la ciudad 

de Medellín [4] apoyado en normatividad vigente para alumbrado público RETILAP [3] 

donde se establecen los requisitos de eficacia mínima y vida útil de las fuentes lumínicas. 

Las actividades correspondientes de interventoría del alumbrado público presentan las 

siguientes obligaciones: 

➢ Seguimiento del cronograma de modernización establecido por la Alcaldía de 

Medellín. 

➢ Auditar la calidad de la información incluida en la base de datos de acuerdo con la 

NTC 2859. 

➢ Revisión y aprobación de diseños realizados por el administrador, operador de red 

EPM. 

➢ Hacer seguimiento a la ejecución de las obras aprobadas de acuerdo con criterios 

normativos vigentes por la interventoría UdeA. 

➢ Apoyar a la subsecretaría de servicios públicos en la evaluación de requerimientos 

como expansiones del sistema de alumbrado público. Para el periodo actual se tiene 

proyectada la modernización de Medellín a la cual se le está brindando seguimiento 

en cuanto a la ejecución de diseños. 
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➢ Inspección de obras de expansión, repotenciación y remodelación de puntos del 

sistema de alumbrado público de la ciudad. 

 

Con base a la atención de cada una de las actividades asignadas a los ejes principales, 

anteriormente mencionados, se derivan 5 áreas internas dentro de la interventoría al 

alumbrado público del municipio de Medellín: expansión, administración, verificación, 

mantenimiento y georreferenciación. Cada una de ellas atiende de manera oportuna y efectiva 

las actividades y subactividades contenidas en los aforos propuestos en el contrato. 

La envergadura de este proyecto de práctica profesional para la presente propuesta se enfoca 

en apoyo profesional al área de expansión, proyectada en la modernización del alumbrado 

público de Medellín a tecnología LED. 

Dentro de este informe se plantean los objetivos, marco teórico y actividades para lo que fue 

el desarrollo efectivo de la práctica profesional, dando un avistamiento a las metodologías y 

procedimientos necesarios que garantizaron el alcance de los resultados aquí especificados. 
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II. OBJETIVOS 

 

A. Objetivo general 

 

Llevar a cabo la interventoría al alumbrado público del municipio de Medellín mediante el 

apoyo profesional en el área de expansión para presentar informes y productos asociados a 

los entregables mensuales dirigido a la Subsecretaría de Servicios Públicos SSPP, como la 

verificación de informes de gestión por parte de EPM. 

B. Objetivos específicos 

 

➢ Revisar el informe de gestión entregado por parte de EPM, haciendo énfasis en 

proyectos estratégicos, obligaciones urbanísticas y áreas funcionales mensualmente, 

entregando su revisión la tercera semana del mes siguiente al informe. Se mostrará 

en un cuadro comparativo. 

➢ Consolidar información de proyectos de modernización de la ciudad de Medellín 

haciendo un seguimiento mensual de cumplimiento de la cantidad de puntos 

luminosos de acuerdo con cronograma de modernización. 

➢ Hacer programación semanal de personal de equipo de expansión para vistas de 

proyectos enfocado en el seguimiento del plan modernización de Medellín a 

tecnología LED. 

➢ Consolidar la información de proyectos estratégicos, obligaciones urbanísticas y 

áreas funcionales para generar informe mensual a la subsecretaría de servicios 

públicos, realizando entregables los primeros 5 días hábiles siguientes al mes del 

informe. 

➢ Revisar diseños planteados por EPM y verificar el cumplimiento de las exigencias 

fotométricas planteadas por el RETILAP [3] y el Manual de Procedimientos [4]. 
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III. MARCO TEÓRICO 

 

La práctica profesional en desarrollo se sustenta de acuerdo con el decreto 2424 de 

2006 [2], donde se establecen los requisitos que debe de cumplir la interventoría de los 

contratos de alumbrado público. 

El municipio de Medellín como propietario de su alumbrado público ha decretado un 

manual de procedimientos de alumbrado público, donde se establecen lineamientos de 

diseño, ejecución y mantenimiento de su infraestructura, fundamentado en el Reglamento 

Técnico de Iluminación y Alumbrado público RETILAP [3]brinda los lineamientos para la 

ejecución y desarrollo de sus obras eléctricas en alumbrado público. 

Para dar cumplimiento del plan de desarrollo, la alcaldía de Medellín para la 

modernización del alumbrado público, la capital antioqueña con sus dieciséis comunas y 

cinco corregimientos y ciento cincuenta mil puntos luminosos adoptó la metodología de 

muestreo para definir un nivel de aceptación de calidad, para la aprobación y ejecución de 

diseños para cumplir su meta. Esta metodología de muestreo se soporta por la norma NTC 

ISO 2859 [6], enunciada en el capítulo 7 del RETILAP [3] donde se logró tomando una 

cantidad de puntos luminosos, generar un concepto de aprobación o rechazo a los proyectos 

verificados. 

Actualmente la interventoría de Alumbrado Público, servicio brindado por la 

Universidad de Antioquia para proyectos estratégicos, obligaciones urbanísticas y 

modernización implementó el uso de la herramienta gestora de datos POWER BI (Office 

365), para llevar la trazabilidad de sus proyectos, realizando de una manera más interactiva 

la consulta del seguimiento de estos proyectos.     

En el área de expansión se tiene un proceso donde se verifica la aprobación y 

ejecución de solicitudes hechas por el municipio o por la comunidad, en estas solicitudes se 

pueden encontrar diseños de pequeñas solicitudes de pocas luminarias o solicitudes de gran 

volumen que se convierten en proyectos. Se verificó los lineamientos de acuerdo con 

normatividad vigente, como la validación de cálculo de regulación, tipos de montajes, 

memorias de cálculo y su correcta ejecución en obra. Además, se verificó el cumplimiento 

de normatividad de cajas de inspección y canalización de conductores de acuerdo con 
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normatividad expedida por EPM para construcciones hechas por particulares en obligaciones 

urbanísticas.   

Consecuentemente el área de expansión de la interventoría para la prestación de actividades 

relacionadas al alumbrado público del municipio de Medellín, se fundamenta en los capítulos 

5 y 7 del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público – RETILAP [3]. De aquí 

se busca dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la normatividad vigente y 

paralelamente al desarrollo de las actividades obligatorias asignadas. 

Como soporte al desarrollo de las actividades del área de expansión para la interventoría, se 

tiene el Manual de Procedimientos de Alumbrado Público del Municipio de Medellín [4], 

donde se establecen  lineamientos, conceptos y procesos que intervienen dentro de la 

prestación del servicio de alumbrado público. 

 

Hacer una revisión de los diseños luminotécnicos es una de las tareas principales en el área 

de expansión donde ceñido a los lineamientos establecidos por el RETILAP [3] en su capitulo 

5 donde busca cuantificar los parámetros fotométricos de diferentes espacios. La sección 510 

del RETILAP [3] contiene una forma de clasificar vías primarias, secundarias, colectoras, 

pasos peatonales y autopistas que servirán para la validación de criterios fotométricos para 

la validación de diseños realizados, generando un concepto de aprobación de rechazo de 

acuerdo con requisitos como: 

-Luminancia promedio que se interpreta como la relación entre la intensidad luminosa en un 

metro cuadrado (Cantidad de luz visible por el ojo después de su reflejo con la superficie 

irradiada por una fuente lumínica). 

-La iluminancia representa la densidad de flujo luminoso incidente sobre una superficie, es 

en otras palabras la luz irradiada por una fuente lumínica. 

-Factor de uniformidad general de la luminancia que se representa como la relación entre la 

luminancia mínima y la luminancia promedio sobre la superficie a iluminar, esta medida se 

valida con el fin de que un objeto sea perceptible en un tiempo menor a 0,1 s en un 75% de 

los casos.  
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-Factor de uniformidad longitudinal de luminancia representada como la relación entre la 

luminancia mínima y la luminancia máximo, es una medida con gran importancia en vías 

donde uno de los observadores que trascurran la misma, no presenten ningún agotamiento 

visual por el efecto cebra producido ante unos niveles malos de este factor. 

El RETILAP [3] presenta las siguientes tablas que son la base de los niveles a mantener en 

cuanto a los criterios fotométricos.  

 

Tabla I. Clases de iluminación para vías vehiculares. 

 

Tabla II. Clases de iluminación para diferentes tipos de vías en áreas peatonales y de ciclistas. 
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Tabla III. Clases de iluminación en áreas críticas de vías vehiculares. 

 

Requisitos fotométricos. 

Teniendo en cuenta los espacios anteriormente mencionados, el RETILAP [3] exigen 

unos requisitos de iluminación mantenidos, mostrados en las siguientes figuras. 

Tabla IV. Requisitos fotométricos mantenidos por clase de iluminación para tráfico motorizado con 

base en la luminancia de la calzada. 

 

Tabla V. Requisitos fotométricos mantenidos por clase de iluminación para tráfico motorizado con 

base en la luminancia de la calzada. 
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Tabla VI. Requisitos mínimos de iluminación para tráfico peatonal. 

 

Tabla VII. Requisitos fotométricos para áreas críticas. 

 

Clasificación de proyectos. 

Según el RETILAP [3] los proyectos se pueden clasificar según su impacto de 

acuerdo con la Tabla 610.2 del mismo, así: 

 

Tabla VIII. Categorización de los proyectos de Alumbrado Público. 

 

Donde: 

P: Cantidad de luminarias [u]. 

L: Longitud de excavación de red subterránea de alumbrado público [m]. 



11 
 

 

Además de los factores anteriormente mencionadas es de vital importancia un uso racional y 

eficiente de la energía, revisando y validando cálculos de los siguientes factores: 

-DPEA: Densidad de Potencia Eléctrica, el cual es la razón entre la carga total conectada para 

alumbrado y el área total iluminada. Este cálculo es obligatorio para las vías tipo M3, M4 y 

M5. 

- El SLEEC (Street Lighting Energy Efficiency Criterion o criterio de eficiencia energética 

en vías). Parámetro importante para categorizar la eficiencia de un proyecto, el cual debe ser 

calculado para todas las vías, es decir, tipo M1, M2, M3, M4 y M5. 

-El EER (Energy Efficiency Ratio o razón de eficiencia energética), la cual se calcula como: 

(Potencia instalada / Luminancia * Área). 

-El factor de mantenimiento es un factor usado en el cálculo de la luminancia e iluminancia 

después de un período dado y en circunstancias establecidas. Tiene en cuenta la hermeticidad 

de la luminaria, la depreciación del flujo luminoso de la bombilla, la clasificación de los 

niveles de contaminación del sitio y el período de operación (limpieza) de la luminaria. 
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IV. METODOLOGÍA 

 

Para el cumplimiento de los objetivos propuestos se plantea la siguiente metodología listando 

en las siguientes actividades: 

 

Actividad 1: Se estructuraron los diferentes formatos que serán alimentados por el personal 

que realiza recorridos de proyectos de alumbrado público de la ciudad de Medellín, además 

llevarle la trazabilidad desde la recepción de los diseños hasta el ingreso de proyectos a el 

modelo digital. 

 

Actividad 2: Se implementó un gestor de base de datos de manera interactiva en el aplicativo 

Power BI. Esto con el fin de buscar maneras efectivas de hacer seguimiento a la gran cantidad 

de proyectos que se reciben por parte de la interventoría de alumbrado público. 

 

Actividad 3: Se realizó un análisis y revisión de las bases de datos de proyectos (Proyectos 

estratégicos, obligaciones urbanísticas y proyectos de modernización), para la extracción de 

información y poder presentar informes mensuales a la Subsecretaría de Servicios Públicos 

SSPP en gestor de datos Power BI. 

 

Actividad 4: Se estructuró la información y observaciones para compartir con el operador 

del alumbrado público de la ciudad de Medellín EPM, para facilitar los procesos de 

administración, operación y mantenimiento de alumbrado público, para platicar en comités 

técnicos. 

 

Actividad 5: Se verificó en las bases de datos de la interventoría de alumbrado público 

informe de gestión presentado por EPM, que cumpla a cabalidad con los acuerdos de nivel 

de servicio pactados y plasmados en su informe que va dirigido hacia la subsecretaría de 

servicios públicos SSPP, así como la proyección de puntos luminosos. 
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Actividad 6: Se brindó apoyo ocasional requerido por el coordinador del proyecto, en 

actividades o procesos establecidos dentro de la interventoría al alumbrado público del 

municipio de Medellín, como asistir a reuniones extraordinarias programadas por la 

subsecretaría de servicios públicos, para presentar el seguimiento y proyección de proyectos 

en plataforma Power BI. 
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V. RESULTADOS Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

Como resultado de la práctica profesional en la interventoría al alumbro público del 

municipio de Medellín, se tiene un informe mensual detallado, siguiendo el plan de 

actividades y productos establecidos para el área de expansión. Como fruto de la práctica 

profesional se implementó el aplicativo gestor de datos Power BI, para evaluar el seguimiento 

y proyección de la cantidad de proyectos y puntos luminosos. 

Las bases de datos consolidadas por el equipo de expansión de interventoría del alumbrado 

público son la base de este sistema interactivo de seguimiento a la evaluación de proyectos, 

puntos luminosos, seguimiento del parque lumínico del municipio de Medellín, en una ciudad 

con proyección a modernización a una tecnología LED en todo su parque lumínico al año 

2022. Una tecnología en la cual existe una eficacia lumínica y una eficacia energética que 

con lleva a un ahorro energético y una tecnología más eficiente que comparada con 

tecnologías un poco más antiguas como el Metal Halide y el sodio (mayormente usada en la 

capital antioqueña). 

Actualmente el parque lumínico del municipio de Medellín a finales de agosto contaba con 

una cantidad de 151.916 luminarias instaladas de las cuales un 87,76% corresponden a 

luminarias de sodio, 8,62% en tecnología Led y un 3,63% en un tipo de fuente Metal Halide. 

Figura 1. Variación parque lumínico Medellín. 
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Proyectado el cronograma de modernización del alumbrado público a tecnología LED, la 

interventoría del alumbrado público en su seguimiento, revisión y aprobación de proyectos 

controló la cantidad de puntos luminosos que ingresaban a la interventoría de manera 

mensual. 

  

Figura 2. Proyección de diseños por mes. 

Bajo este panorama y con el objetivo de modernizar Medellín a diciembre de 2022, se planteó 

el Dashboard ilustrado con la Figura 3 donde se hace un seguimiento a los proyectos de 

manera interactiva y actualizado los desde la nube, integrados con varias bases de datos. 

Figura 3. Proyección de diseños por mes y estado de proyecto. 



16 
 

En la figura 4 se presenta los puntos luminosos gestionados mes a mes haciendo su distintivo 

por tipo de proyecto, y en la parte derecha se tienen georreferenciado cada uno de los 

proyectos citados así siendo más fácil la programación del equipo que realiza visitas a campo 

optimizando de una mejor manera el tiempo. 

Figura 4. Estado de proyectos 2021. 

Como interventoría del alumbrado público en el municipio de Medellín se tiene la obligación 

de ejercer un control técnico con sujeción a la normatividad vigente que se expida por el 

ministerio de Minas y Energía. Como principales normas se tiene el cumplimiento del 

RETILAP [3], Manual de Procedimientos de Alumbrado Público [4], cumplimiento del 

decreto 943 del 2018 [8], donde se define el servicio de Alumbrado público como un servicio 

público no domiciliario.  

Para el periodo vigente de prácticas y en apoyo al equipo de ingenieros de expansión se apoyó 

en la verificación y cumplimiento de 20 diseños enviados para su aprobación, de acuerdo con 

normatividad vigente y cumplimiento de parámetros técnicos. En apoyo profesional en la 

revisión de los diseños para cada diseño, se tenían ciertos parámetros. Como primera 

instancia se realiza una visita en campo donde se corrobora y compara la existencia de 

equipos a retirar como postes, brazos, luminarias, cajas de inspección correspondan con lo 

propuesto en diseños y se obtienen observaciones de lugares con grandes coexistencias 

arbórea o sitios que podrían quedar muy oscuros de acuerdo con criterio de interventor y 
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estos sitios serán confrontados con las simulaciones luminotécnicas en Dialux. Luego de 

evaluar en campo todas condiciones se evalúa la clasificación del proyecto, categorización 

de espacios a iluminar, niveles de iluminancia promedio, uniformidad longitudinal 

uniformidad general y fotometrías mínimas en áreas a iluminar.  

Como interventoría de manera mensual en su informe se enmarcaba el aforo de luminarias 

con su potencia instalada a la cual se le hace un seguimiento mes vencido y se corrobora la 

veracidad del consumo de energía mes a mes de acuerdo con el cambio del aforo. En la figura 

4 se presenta una ilustración del % consumo de energía, cantidad de luminarias, potencia 

instalada y kWh/mes esto especificado por comuna. 

Figura 5. Aforo luminotécnico, consumo y potencias instaladas por comuna. 

De manera análoga, de manera mensual se le hace un seguimiento a la variación de unidades 

constructivas mes a mes y la relación de disminución de consumo de energía eléctrica de 

acuerdo con la variación de unidades constructivas. En la figura 6 se presenta el filtro de 

selección para solo luminarias LED, sin embargo, con la implementación del gestor de datos 

de Power BI, podemos analizar varios tipos de unidades constructivas, como 

transformadores, brazos, postes, etc. Como se ejemplificó en la figura 7. En el lado inferior 

izquierdo se puede evidenciar ante un aumento de 630 puntos luminosos en luminarias tipo 

LED una disminución en consumo de energía de 0.6%. Es de tener en cuenta que el cambio 

masivo de tecnología LED se inicia a partir de noviembre donde los cambios serán más 



18 
 

notorios mes a mes con un promedio mensual de aumento en parque lumínico de 

aproximadamente 5000 puntos luminosos mes a mes. 

Figura 6. Variación UCAP por mes. 

Figura 7. Filtro variación UCAP por mes. 
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Para la asignación de proyectos para su respectiva revisión en campo se logró de manera 

efectiva compartiendo un enlace como este el siguiente: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYzlkMjdmZjYtYWQ2MS00MmI0LTk1NDAtMDFiMz

kyYmI4MjE3IiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsIm

MiOjR9  

donde cada interventor encargado de un proyecto lograba canalizar la información y conocer 

los proyectos asignados, así mismo como encontrar un enlace en el cuál adjuntar las 

observaciones luego de realizar la visita de campo.  

Algo similar se hizo para los comités técnicos realizados cada 15 días para evaluar el 

seguimiento de proyectos, se compartía de manera quincenal un enlace como el siguiente  

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDJkZjFjOTgtYjRmMC00N2ZkLTk2NzAtZDIz

ZTgwZmJhZmI3IiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUz

YzFjMiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection91d79e92c6b6e01d2348  

donde se evidencia el estado de cada proyecto donde con un solo clic se puede ver 

evidenciado los proyectos relacionados y solicitudes de mejoramiento de alumbrado público 

generadas. 

A continuación, se comparte un enlace donde se evidencian todos los resultados mencionados 

a lo largo de los resultados: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNWQ1NTJhYmUtZjk2ZS00M2YyLTgwN2MtZjI

1Y2ZhZmI4ZGZiIiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUz

YzFjMiIsImMiOjR9&pageName=ReportSectionc22d9126536e444012dc  

 

Como apoyo profesional en revisión de diseños en cumplimiento de la normatividad vigente, 

se verifica la factibilidad de los diseños realizados, todo esto confrontando la evidencia de 

los registros realizados por el equipo en campo y generando observaciones al respecto. 

Verificando documentación presentada como declaraciones de cumplimiento RETIE y 

RETILAP, verificar datos fotométricos presentados como luminancia, iluminancia, 

uniformidad tanto general como longitudinal, cumplimiento de lineamientos de uso racional 

de la energía. En el periodo de prácticas se realizó el acompañamiento profesional a los 

siguientes proyectos con su equivalente en puntos luminosos. 

 

 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYzlkMjdmZjYtYWQ2MS00MmI0LTk1NDAtMDFiMzkyYmI4MjE3IiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYzlkMjdmZjYtYWQ2MS00MmI0LTk1NDAtMDFiMzkyYmI4MjE3IiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYzlkMjdmZjYtYWQ2MS00MmI0LTk1NDAtMDFiMzkyYmI4MjE3IiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDJkZjFjOTgtYjRmMC00N2ZkLTk2NzAtZDIzZTgwZmJhZmI3IiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection91d79e92c6b6e01d2348
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDJkZjFjOTgtYjRmMC00N2ZkLTk2NzAtZDIzZTgwZmJhZmI3IiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection91d79e92c6b6e01d2348
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDJkZjFjOTgtYjRmMC00N2ZkLTk2NzAtZDIzZTgwZmJhZmI3IiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9&pageName=ReportSection91d79e92c6b6e01d2348
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNWQ1NTJhYmUtZjk2ZS00M2YyLTgwN2MtZjI1Y2ZhZmI4ZGZiIiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9&pageName=ReportSectionc22d9126536e444012dc
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNWQ1NTJhYmUtZjk2ZS00M2YyLTgwN2MtZjI1Y2ZhZmI4ZGZiIiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9&pageName=ReportSectionc22d9126536e444012dc
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNWQ1NTJhYmUtZjk2ZS00M2YyLTgwN2MtZjI1Y2ZhZmI4ZGZiIiwidCI6Ijk5ZTFlNzIxLTcxODQtNDk4ZS04YWZmLWIyYWQ0ZTUzYzFjMiIsImMiOjR9&pageName=ReportSectionc22d9126536e444012dc
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Nombre de proyecto  
Puntos Lu-
minosos 

San Benito 230 

Los Angeles 290 

Cordoba 381 

Villa del Socorro 526 

Los Colores 505 

Manrique Central No. 1 508 

Campo Valdes No. 1 404 

Puente Altavista 5 

Puente La Cabayula 3 

Puente la Honda 5 

UPB 88 

Talleres de robledo  20 

Unidad deportiva Belén Rincón 88 

Cancha de Fútbol arenilla poli Jardín 39 

Parque monumento Simesa  11 

EcoParque la Perla  24 

Parque Simona Duque  22 

Parque Infantil Mirador (Candelaria) 7 

Estación Policia Guayabal 9 

Tabla IX. Proyectos revisados con puntos luminosos asociados. 

De los 19 proyectos revisados equivalentes a 3165 puntos luminosos en el periodo de 

prácticas, a continuación, se presenta una de las revisiones realizadas.  

Barrio UPB  

En atención a la solicitud (revisión de diseños de alumbrado público), la Universidad de 

Antioquia procedió a la revisión de los diseños de iluminación del proyecto Barrio UPB, 

identificado con SS # 165375 se evidencia que se requieren atender las siguientes 

observaciones: 
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Observaciones: 

De la visita de campo surgen las siguientes observaciones: 

 

Figura 8. Observaciones visita de campo. 

En el plano no se proyecta retiro de luminaria de 250W, con brazo 52/20 rótulo 113461 so-

bre la CR 71 contiguo a la ciclorruta. está CR 71 se encuentra modernizada a LED con lu-

minarias de 56W. Dar claridad si pertenece a otro proyecto. 

Figura 9. Evidencia Observación. 
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En el plano no se proyecta retiro de luminaria de 250W, con brazo 52/20° rótulo 113463 

está luminaria ubicada sobre CR 71 que se encuentra modernizada a LED con luminarias de 

56W. Dar claridad si pertenece a otro proyecto. 

 

Figura 10. Evidencia Observación. 
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Tener en cuenta una intersección vial entre CQ1 CON LA CR 71, en la cual se podrían pre-

sentar bajos niveles de iluminación en la zona enmarcada en Figura 6, por presencia de indi-

viduos arbóreos a lo largo de CQ 1, proyectados en el andén de las zonas enmarcadas en 

Figuras 4 y 5. Sin embargo en la simulación no se tiene en cuenta la presencia de los indivi-

duos arbóreos señalados en Figura 5 y Figura 4 por lo que los niveles de iluminación cumplen 

en la simulación pero se debe tener en cuenta esta interferencia en terreno. 

 Figura 11. Evidencia Observación.                                         Figura 12. Evidencia Observación. 

 

Figura 13. Evidencia Observación. 
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Figura 14. Evidencia Observación. 

Se proyecta retiro de luminaria de 70W y brazo 52/0°, que no existe en terreno.  

 

Figura 15. Evidencia Observación. 
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Se proyecta el retiro de luminaria de 70W y un brazo 52/0° no existente en terreno, además 

se proyecta la instalación de una luminaria de 50W con un brazo 400/0° en lugar enmarcado 

en verde, que quedaría de acuerdo con memorias de cálculo a 7.6m con una posible interfe-

rencia con individuos arbóreos. 

 
Figura 16. Evidencia Observación. 

Se proyecta retiro de luminaria de 70W y brazo 52/0°, que no existe en terreno. Tener en 

cuenta en actualización del cuadro de UCAP.

 
Figura 17. Evidencia Observación. 
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Se proyecta retiro de luminaria de 70W y brazo 52/0°, que no existe en terreno. Tener en 

cuenta en actualización del cuadro de UCAP. 

 

Figura 18. Evidencia Observación. 

Se proyecta retiro de luminaria de 70W y brazo 52/0°, que no existe en terreno. Tener en 

cuenta en actualización del cuadro de UCAP. 

 

Figura 19. Evidencia Observación. 

 



27 
 

En terreno se evidenció luminaria en Led de 110W con rótulo 269187, y está contenida en 

zona 4 de plano 165375-PLAN-02-03.  

     Figura 20. Evidencia Observación.                       Figura 21. Evidencia Observación. 

En terreno se evidencian la presencia de luminarias de 70W Sodio y brazo bailarina sin ro-

tulación, sin embargo, en plano no se evidencia el retiro y/o cambio a luminaria LED. 

 

Figura 22. Evidencia Observación. 
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En terreno se evidencian la presencia de luminarias de 70W Sodio y brazo bailarina sin ro-

tulación, sin embargo, en plano no se evidencia el retiro y/o cambio a luminaria LED. 

 

Figura 23. Evidencia Observación. 

En terreno se evidencian la presencia de luminarias de 70W Sodio y brazo bailarina sin ro-

tulación, sin embargo, en plano no se evidencia el retiro y/o cambio a luminaria LED.

 
Figura 24. Evidencia Observación. 
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En terreno se evidencian la presencia de luminarias de 70W Sodio y brazo bailarina sin ro-

tulación, sin embargo, en plano no se evidencia el retiro y/o cambio a luminaria LED.

 
Figura 25. Evidencia Observación. 

En terreno se evidencian la presencia de luminarias de 70W Sodio y brazo bailarina sin ro-

tulación, sin embargo, en plano no se evidencia el retiro y/o cambio a luminaria LED. 

 
Figura 26. Evidencia Observación. 
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De la información suministrada, surgen las siguientes observaciones: 

Actualizar cuadro de unidades constructivas de alumbrado público de acuerdo con cantidades 

de plano actualizado con las observaciones adjuntadas anteriormente. Luminarias de 70W 

sodio con brazo bailarina a las cuales no se proyecta retiro y luminarias de 70W sodio con 

brazo 52/0°, que se enuncia para retiro, pero en campo no se evidencian. 

 

En cuadro de convenciones se referencia altura de postes, sin embargo, en plano no se ve 

reflejada marca de la altura del poste. 

   

Figura 27. Evidencia Observación.           Figura 28. Evidencia Observación.      

 

En informe IGPI-00 UPB se hace la consideración de diseño de una ciclorruta aledaña a 

una vía M3, sin embargo, en visita a campo se evidencia una ciclorruta independiente, se-

parada de una vía M3 por un andén. 

 
 

Figura 29. Evidencia Observación [3]. 
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Figura 30. Evidencia Observación. 

Dar claridad a qué corresponde las rotaciones en eje Y indicadas en la memoria de cálculo, 

ya que en el eje X se encuentra el TILT de las luminarias. 

 

Figura 31. Evidencia Observación. 

 

CICLORUTA 

Andén 
Vía  
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Figura 32. Evidencia Observación. 

Según mapa de jerarquización vial del municipio, la vía en cuestión es considerada una M3 

y de acuerdo con tabla 510.3.a su nivel de uniformidad debe ser mayor o igual a 40%. De 

acuerdo con plano y un ancho de aproximadamente 8.27m enmarcado en color azul debe 

corresponder a una vía M3, no a una clasificación C1. 

 

Figura 33. Evidencia Observación 19. 
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De acuerdo con la ubicación en plano, se evidencia una vía de servicio según mapa de jerar-

quización vial del municipio, la vía en cuestión es considerada una M4 y de acuerdo con tabla 

510.3.a [3] su nivel de uniformidad debe ser mayor o igual a 25%.

 
Figura 34. Evidencia Observación. 

 

Figura 35. Evidencia Observación 20. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Por medio de la revisión del plan de entregables y productos establecidos para el área 

de expansión de la interventoría, se logró consolidación de bases de datos, que permitió la 

integración del gestor de datos Power BI.  

Un adecuado control, gestión y planeación de los proyectos en Power BI ayudó a la 

programación semanal del equipo de profesionales encargado de las visitas en campo 

La planeación estratégica, dentro de la ejecución del plan de actividades y productos 

establecidos para el área de expansión de la interventoría, fue la clave para cumplimiento a 

cabalidad con el total de entregables establecidos dentro del informe de gestión mensual al 

municipio de Medellín. 

La buena adecuación de las bases de datos con su conexión al gestor de datos Power BI, 

permitió la elaboración de informes mensuales por parte de la Interventoría Universidad de 

Antioquia, verificación de informes suministrados por EPM y elaboración de oficios a la 

Subsecretaría de Servicios Públicos del avance en revisión de proyectos.  

El buen manejo en el equipo de expansión de la interventoría del Alumbrado público de la 

ciudad de Medellín liderada por la Universidad de Antioquia del gestor de datos Power BI 

para el seguimiento de proyectos, programación de visitas a campo, seguimiento de puntos 

luminosos, cantidad de unidades constructivas, consumos energéticos del parque lumínico 

del municipio de Medellín y seguimientos de proyectos en comité técnico con EPM. 

El manejo técnico de manuales de procedimientos y protocolos generales para la 

interventoría de alumbrado público se ciñe en el correcto uso y comprensión de la 

normatividad vigente. Pues de aquí parten los argumentos y fundamentación técnica en el 

informe de gestión mensual. 

El buen manejo y conocimiento claro de la reglamentación establecida para el sector de 

alumbrado público e interventoría, fue la base fundamental para el correcto apoyo en la 

revisión de proyectos de modernización que es una de las actividades establecidas dentro del 

contrato de interventoría al alumbrado público del municipio de Medellín. 
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